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P804 INSTRUCCIÓN DE EMBALAJE P804 

Esta instrucción se aplica al nº ONU 1744. 
Los envases/embalajes siguientes están autorizados si satisfacen las disposiciones generales de las secciones 
4.1.1 y 4.1.3 y dichos embalajes estén herméticamente cerrados: 
1)  Embalajes combinados de una masa bruta máxima de 25 kg., consistentes en 

-  uno o más envases interiores de vidrio con una capacidad máxima de 1,3 l cada uno y llenados a no 
más del 90% de su capacidad; su cierre o cierres deberán asegurarse por cualquier medio que impida 
que se suelten o aflojen en caso de impacto o vibración durante el transporte, colocados 
individualmente en 

-  recipientes metálicos con material de relleno absorbente y suficiente para absorber todo el contenido 
del embalaje/envase interior de vidrio, colocados en 

-  embalajes exteriores 1A1, 1A2, 1B1, 1B2, 1N1, 1N2, 1H1, 1H2, 1D, 1G, 4A, 4B, 4N, 4C1, 4C2, 4D, 
4F, 4G ó 4H2. 

2)  Embalajes combinados constituidos por envases interiores de metal o de polivinildifluorado (PVDF), que 
no excedan de 5 l de capacidad, embalados/envasados individualmente con material absorbente suficiente 
para absorber la totalidad del contenido y con material de relleno inerte, contenidos en embalajes 
exteriores 1A1, 1A2, 1B1, 1B2, 1N1, 1N2, 1H1, 1H2, 1D, 1G, 4A, 4B, 4N, 4C1, 4C2, 4D, 4F, 4G ó 4H2 
con una masa bruta máxima de 75 kg. Los envases interiores no deberán llenarse a más del 90% de su 
capacidad. Los cierres de cada envase interior deberán asegurarse por cualquier medio que impida que se 
suelten o aflojen en caso de impacto o vibración durante el transporte. 

3)  Envases/embalajes constituidos por: 
Embalajes exteriores 
Bidones de acero o de plástico (1A1, 1A2, 1H1 ó 1H2), ensayados de conformidad con las prescripciones 
establecidas en 6.1.5 con una masa correspondiente a la del bulto ensamblado, bien como un embalaje 
destinado a contener envases interiores, bien como un envase/embalaje simple destinado a contener 
sólidos o líquidos, y marcado en consecuencia. 
Envases interiores 
Bidones y embalajes compuestos (1A1, 1B1, 1N1, 1H1 o 6HA1) que reúnan los requisitos del capítulo 6.1 
para envases/embalajes simples, y que cumplan las siguientes condiciones: 
a)  El ensayo de presión hidráulica se llevará a cabo a una presión de al menos 300 kPa (3 bar) (presión 

manométrica); 
b)  Los ensayos de estanqueidad en las fases de diseño y producción se llevarán a cabo a una presión de 

ensayo de 30 kPa 0,30 bar; 
c)  Los envases interiores deberán estar aislados del bidón exterior por medio de un material de relleno 

inerte que amortigüe los golpes y que rodee completamente el embalaje/envase interior; 
d)  Su capacidad no excederá de 125 l; y 
e)  Los cierres serán tapones roscados y deberán: 

i)  Estar asegurados por cualquier medio que impida que se suelten o aflojen en caso de impacto o 
vibración durante el transporte; 

ii)  Ir provistos de una junta o de un capuchón estanco; 
f)  Los embalajes/envases exteriores e interiores deberán ser periódicamente sometidos a una inspección 

interna y un ensayo de estanqueidad de conformidad con lo dispuesto en b), con una periodicidad de 
dos años y medio como máximo; y 

g)  Los embalajes/envases exteriores e interiores deberán llevar, en caracteres claramente legibles y 
durables: 
i)  La fecha (mes, año) del ensayo inicial y de la última inspección y ensayo periódicos del envase 

interior; y 
ii)  El nombre o símbolo autorizado del experto que realiza los ensayos e inspecciones; 

4)  Recipientes a presión, siempre que se respeten las disposiciones generales de 4.1.3.6: 
a)  Deberán someterse a un ensayo inicial y a ensayos periódicos cada diez años a una presión que no 

sea inferior a 1 MPa (10 bar) (presión manométrica); 
b)  Deberán ser periódicamente sometidos a una inspección interna y un ensayo de estanqueidad con una 

periodicidad de dos años y medio como máximo; 
c)  No deberán estar dotados de dispositivos de descompresión; 
d)  Todo recipiente a presión deberá estar cerrado mediante un tapón o una o varias válvulas dotadas de 

un dispositivo de cierre secundario; y 
e)  Los materiales de construcción de los recipientes a presión, las válvulas, los tapones, los capuchones de 

salida, las fijaciones y las juntas de estanqueidad deberán ser compatibles entre sí y con el contenido. 
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